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Cuerpo Técnico de Aduanas, :"e hace público el resultado del
sorteo mediante el cual se determina el'ord.en de actuación de
1\)5 opositores, que es el siguiente; ,
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D. Antonio Martínez Tutor.
D. Alfonso Moreno Araúja.
D. Francisco J. Moya Matiz.
D. Josó MuñozCarnic€ro.
D. Jesú.s Nebreda Pérez.
D. Alfonso de Pamda Herrero.
D.~ María de las Nieves Peral Pacheco.
D. Jesús Antonio Ruiz de la Cuesta Prior.
D. Javier Ruiz de Velasea Bellas.
U. Emilio José Santodomingo Reus.
D. Francisco Javier SobrinoVázqucz.
Da Angelina Trigo Port.eia.
D. José Antonio Vergara Monasor.
D. Francisco Luis Vía Ozulla.
D. Antonio Alaxcón Caf'tones.
D. Jesús Luis A. Alvarez·CedrÓn HernándE'Z.
D." Maria Concepción Am<u'o Aguilar.
D. Eduardo Arruga Valeri.
D. Antonio Alejandro ArUme González.
D. Juan Barn2cta Bosch.
D. FnlO'!isco Javier Blarico Romero.
D." Maria Dolores Cabral Martíncz Varu du Hey.
D. Antonio Camprubi Bumio!.
D. Manuel CasUlla Domingo,
D. Dionisia Cerrada PlCO.
D. Manuel C.cr:vif,o Garcia.
D. Francisco Cuesta Gonzú lez.
D. Fern~lldo Diez TranCjUi:
D. Manuel Goizuota Súnch,,-'z.
D. Cndos Guerrero Calkgo.
D. Juan Manuel GuermtoGaHeg(l. ....
D. ,José María GUÍl:ao BuscarOJl;;.
D. Francisco Javier Huidobro lsdrt.
D..' Hosu!\1aría López JorrÚl.
D. Jorge de Luis Alol'lSO.·
D. Gonzalo Marco Gimeno.

el Incompatibilidades......,.-La persona que obtenga la plaza a
que se refiere esta convocatoria, estará sometida al régimen
de incompatibilidades que determina el artículo 53 y concordan,
tes del Decreto 204311971 por el que se aprueba el Estatutó de
la citada persona, y no pudran simultanear· el desempeño de la
plaza q uc.. en su caso, obtenga en el Organismo autónomo con
cualquier otra de la Administración centralizada Autónoma del
Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición. que constará de las fases que luego se dirán.

2. HEQUIsrfOS DE LOS CANDIDATOS

Para sor admitidos a la práctica de las pruebus selectivas.
so¡-á necesario ro unir los .siguilc:ntes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espaúf'l.
bJ T8.Qer cumplidos veíntiún años y no ex'ceder de cuarenta.

No tendrún limite de edad los que concurran . procedentes de
otrüs .Juntas u Organismos do Puertos.

el No padecer enfermedad Ó defecto fisico que impida el de,
sempel'iü de lús correspondientes funciones~

dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del Serviciu del Estado o de la Administración Local, ní
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e} Carecer de antecedentos penales.
fl Estar 0n posesión del título de bacllliller superior o equi

vulente,

2.2. De orden persO/ta.1

Se considl'ran méritos los serviCIOS {.'ll otras. Juntas de puer
tos y demús rnérH.(ls qu.e puedan alegar.

3. SOLICITUDES

Asimismo y en cumplimienlo de lo dispuesto en el. aparta
do 6.6 de la Orden minIsterial citada, 01 TriiJllJHti dV'lgllfldo para
calificar Jos ejercicios de la oposldon ha acordado señalar et
lunes, d:ia la do mayo, a las nueve horas, en los ldcales de.la
Esc¡:.;ela de Estudios Aduaneros, calle de Guzmán el Bueno, 137;
de Madrid. para el comienzo de las pru0bas selectivas,quedan
do convocados para la practicucIN prLmcr ejer.ciCio; consistente
en el desarrollo por escrito de dos temas sacados a la suerte del
programa de Estrúctura Económica, todus los aspirantes ins_
critos.

Lo qlW so hace publico para conocimienlo de Jos interesados.
Madrid, 20 du abril de 1971.-·El Secretario. .10S8 Luis Bonito

Prjor.·--Visto bueno, El Prcsic)(;n!e, Ccnn,'in AnUo VázqU8Z.

Los q ~w deseen t.únw.r par te on la oposición, debenln pre
sentar solicitud según modelo aprobado por la Orden de 30 de
mayo de 197:3 ("Boletín Oficial d~l Estado,. número 134 del día 5
de junio siguiente). haciendo const~r- lo siguiente:

al Manifestln los aspirante$ que reúnen todo~ los requisitos
exigidos en la convocatoria.

b} Corúpromcterse, en caso de obtener la plaza, a jurar
a.cBtami;;nto a los principIOS: fundamentales del Movimiento Na
cional y derJ::lás Lpyes Fundamenfales del Reino.

el Manifestar. en su caso. si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de íulio de J947. por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

MlNISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

3.2. Orponos a quien so 'dirigen.

LBS solicitudes se dirigirán al ilusfri;;imo señor Prosident.e
de lti. Junta del Puerto de Santander.

3.:). Plazo ele presentación.

Bases do convo;;atOl'ia

Vn~antc de una plaza, de conformidfld con el Estatuto regla.
mentario del Personal dE Juntas de Puertos de 2;3 de julio
de 1958 y con la Reglamentación Genei'ul para el· ingreso en la
Administración ~úbJica aprobada por Decreto 1411/1968, de 27
d€ junio, cllmplicjo el trámite preceptivo de su a.probación segun
determina el articulo 6.° 2, d] del Estatuto de porsonal al ser
vicío do los Organismos Autónomos aprohado por Decreto 2(¡3I1
1971. de 23 de Julio. se resuelve cubrirla de ftcuerdo (:00 las
siguient.es:

8543 RESOLUC10N ck la Junta c!elf:-'uerf,o ele SüniCtluler
por la que se convocan pruebas selectiim." para in
greso en la o/uzo de Contramaestre úe Se,'vicio ae
ta plantilla del pers.ortal técnico auxiliar de la
mLsplU.

El plazo de pn>sootac1ón sOl'á de treinta dias, contados a
pa¡-tir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el uBolctín Ofidal del Estado".

3.4. Lr~{Jar de pre3cntCl.:ión.

L[t presentndón de sullcitudes se hará en el registro general
de la Secretnría de la Junta del Puerto de Santander, paseo
de Pereda. 33, 2.". o en: le)', lugares que determina el· artícu,
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administ"rativo.

3.3. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 7t de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se l"eqUcl-irá al interesado para que en el plazo
de dj('z días sub"al1e ht falta o acompai'ie los documentos pre~

ceptivos, ap0rclbielldo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin mÚ5 tTúmite:s.

1. NOnM¡\S GE;\EL\LES 4 AD!\.HS10"'; DE CANDIDi\TOS

~. 1\¡'ümero ele plazas.

Se convoca una plaza de Cont.ramaestJ"e de S('l'Vi(io,

1.1.1. Ca'raderísticas de la plazil.

:.;1 De orden reglament.ario. Dicha plaza se encuentra encua
drada en el Estatut.o de personal de Organisnws Autónomos
de 2:\ de julio de 1971 y Estat.uto reglamentado dd personal de
Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953_

bJ De orden retributivo. Los emolumentos ap€rcibír serán
los soi'ialado.s en el Decreto de 1 de febrero· de lB73 y demas
disposicíones complementarias.

4.!. Li:::ta pnJvisionül.

'frun¿;cu1Tido el plazo de presentación' de instancias, la Junta
del Puerto d':.~ Santander aprübará la lista provisional de ad
mifidos y excluidos, la Cllal se hará pública. en el "Boletin Ofi
cial del Estado~.

4,2. Errore... en la,'; solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, p.odrán sub
san31'Sü en cualquier momento de oficlo, o a petición del inte
resado.
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4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra .. lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publi
cación en el ..Boletín Oficlal del Estado.. , reclamación de aCUt,r
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimicni..Q...Mminis
tratívo.

4.4. Lista definitivo'.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la R,.c
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado-, por
la que se aprueba la li~ta definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados inter·
poner recurso de reposición en el plazo de un mes.

DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUAC¡ON DEL TRlBU0:AL

5.1. Composición del Tribunal.

Est~rá compuesto por el Presidente de la Junta, el Ingc
niero Director, un representante de la Dirección General de
la Función Pública y el Secretario de la Junta.

5.2, Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificando a la autoridad cuando concurran circun!)tancjas
previstas en el artículo 20 de la Ley de procedimiento Ad
ministrativo.

5.3. Recusación.

Los aspirantes podrán recu~r a los nlÍembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el art.icu·
lo 20. de la Ley de Procedimiento Administrativo.

~ COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSlCION

6.1. Programa y ejercicios.

El programa y ejercicios que han de re.s-:ir el sistema se·
lectivo de la oposición. se ha aprobado por Orden minist0rial
de 24 de diciembre de 1953 ("Boletín Oficial del Estado" de 18
de enero de 1954), con los temas q UD sC¡:'f~ican para el cuarto
ejercicio !OI: final del progntllia que se pU!:;!Jc,'" como anexo a es
ta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá excedel de ocho m9se", el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cidos;

6.3, Identiffcacíón de los oposítores.

El Tribunal podrá requerir en cualquior 1l10m('¡lto a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

604. Orden de actuación de los opositr.;!"es

El Tribunal, 1lnR voz constituído, ucordar'ú la fecha, horo.
y lugar en quü S8 efeC'tl1p.rú el sorteo que determine 'Ell ord('n
de actuación de los opositores. Una vez; eft'-chH\d') este sorteo se
publicará su resultado en el ~Boletfn Oficlal del E5t.<ido~.

6-5, Llamamiento.

El llamamiento de ]ns H;i!.:¡]rantt',; .'-'(' \Trij'juJrú eJi' una sola
vez.

6.6, Fecha hora y lU,iJor de comienzo de 108 eiercicios.

El TrJbunal unq vez constituído, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán la.s pruebas 1-ié'lecl.ivDs y se publi
cará en el .. Boletín Oficial dei ESli-\do',. al menos con quince
días de antelación.

6.'7. No será obligatoria lapllblici-lcü)n eJe los .sucesivos aliun
cios do celebración de los restantes ejerci:-ios en -el ",Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante, e,sto,;; anuncios deberán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde 'ie haval1 de ce-
lebrar las pl'uebas -

6.8. Exclusión del aspirante durante lo fase de selección.

Si en cualquier momerto del procedimient.o de selección He·
gase a conocimientc del Tribunal Que alguno de los .aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la collvocat0ría se le ex·
c~uirá de lf mism!1.. previa audipncia del propio interesado, pa~
:mndos~ en su caso a la Jurisdicción ordinacia si se apreciase
mcxactltud en la declaración que formuló.

7. CALlFlCACION DE LOS EJERCICIOS

7,1. Sistema ele calificación de los ejercicios.

l.os ejercicios se calificarim con una p;untuaciún dr: uno a
die7., siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos pa
la aprobar.

¡¡- Ll5TA DE APROBADOS Y PHOFUESTA DEL TH.t8Ui\AL

8.1. Lista d(~ aprobados.

Terminada la calificnclón dp los ao:pirant.es, el Tribunnl publi
cmá r(']¡;¡ci()l1 ei,:.' aprobados por orden de purituación, no pu~

rli811do rebaSa! el numere dp, phl/,as Cljnvocadas.

8.2. PrOpLt¿s{a de aprobados.

El Tribunal elevará la propuesta correspondiente a la JUn
ta del Puerto de Sant.ander, pava q1lC este expida los nombra
mipntos con arreglo a lo dispue~to en d. apartado pJ del ar
linilo 7_" de la Lpy de Juntas de Puertos, de 20 de junio
de H\68.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntament.o con la Felaci6n de aprobados, r€mitll'á a los
exclusivos efectos del articúlo ]1.2. de la Reglamentación Ge
neml para el ingroso en la AdmiDistradón Pública, el acta
de la última sesión en la que habrún de figurar por orden de
puntuación todes los aspirantps qUE': habiendo superado todas
las pruebas, cxcedieS€11 del número de plazas convocadas.

') PRESENTACJm,' DE DOCUMENTOS

11. 1. DOClUllenh(S

los aspirante,:, aprobadus prcsl'nt.anln los doclIméntos ",i-
gUlent€,,:

l.-Certificación del acta de nacimiento.
2.-Certifici;lción negdtl\a dt' antecedentes penules,
:3.-Certificac!ón mt~dlCo ofjcml que auedlte no p<JdccE'r en-'·

fermedad o defecto fisicf) que im¡:¡ida el e¡CrClClO de! cargo
4.-Ccrtificado de buena condudá.
5.-Título que presentt:n.
6,-Justificación de merites,
7.- Tituto de bachiller 5uperior ú equivalente. Se pr0"entara

copia ilutentHicada 'o fotocopia lque dcbcl'A. presenUm;¡e ncom~

pm'inda del original para su compulsa) del título de bachiller "u
pedol' o equivalente. () jU5tificarsc haber abonado los derechos
para ¡;u expedición.

fl.2. Plazo.

El plazo de presentación scrú de treinta dlas a part.ir de la
puhlicación de la lista de ~¡nrohados.

Fn ch'fc-cto de tos dorl!ment.os cpncretos acreditativos de
reunir ·las condicione" 0xi;:idHS en la convocatoria, se' podritn
acn,ditar por cualquier mrrllü de pruebn admisible en derecho.

9.:1. E:\"cept:iones

los que tuvíeranla condición de funcionario" públicos esta
rán ext'ntm:i d6 justificolr docvnv:,ntalmente las condidoncs y re
quisitos ya dell1oslr::odospnnl ohtener su antedor nombnlmjen
to, d(bif"ndo nresent.ar {:er!ific¡:¡ción del Minisit'rio tl Organismo
ue que dependen, acreditando su cOnClición y cuantns circuns
wnci"s consten en su hoia eJe "icrvicios.

0.4. Falla eh'! presel1taciün de documentos

Quier;0s dentro del· plazo indicado. y .<;aIvo los casos de fuer~

ú\ m8YOf. no presentarán su documl~ntHción, no podrün ser
nambnidGs. qned8ndo ar.ulf1das todas .'OU5 actuaciones sin per
inicio de la responsabilida.d en qtie. hubieran podido incl.lrrirsc
pc)!' falsedad en la instancia Té'ferida en el artículo 4.~ En 8;:;te
e<.lS0, la Junta del PUP¡'to formulará propuesta de nombramiento
"ügún orden rk pant.uación a favor de quifmes a conseclh'}ncia de
Ja referic'.1 anulaci6n tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

lO NO\lUHJi\liE:-;·j'Q

JO 1 Númbi"Umii!nlos.

La Junta del Pl.lcrt.o h.3n~ Jos correspondientes nomQramfen
tos a fiJ\'or de los {lspirilntes nprob8dos que hubiesen ccmpJe
taoo s,u dcn.1l110ntación en el plazo fijado en el npartnua Ji, que
sera a)Jl"Ob~tdo oorOrdcn minj::;terial y publicado en el «Boletín
Oficial dd E",bdo".

lJ TO\[/\ DE POSLSJON

1J.1. P!nzo.

En el plHzo tic un mes a c.ontar de la notifícacián del nombra·
miento, deberán los aspirantes tornar posesión de sus cargos y
cumplir con lOS requisitos exigidos en el apartado el del ar
t.1culo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

,
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1L2. Ampliación.

La' Junta dél Puerto ;podrá conceder, a -petición dé los _inte~
resados una prórroga del plazo está'blecidQ, qtHti,no podrá,:e::>;:
ceder d~ I~ mitad del mismo, si las circUJ;lstanci~s lo aConsejan
sr con ello no se perjudican derechós"~e tercerOS.

12. NORMA F~NAL i

Uecurso de caracter gen,eral -contra la· OP?sición.

La carrv'acataria y sus' bases y cuantos actos. ad.m,inlstrat~
vos se dériven de éste y de la actuación del- Tribuna1,_ podran
ser impugnados en los cnsps y en la' ,forma establecida en -la
Ley de Procedimiepto AdministratiV(,h .

Santander, 30 de marzo de'.,,¡g14 -',El Presi!1ents,. Alf!'édo. de
la Vega-Hazas y Saim:: de Varanda.--El: Secretario,' Javler Her·
guPta y de Ga,rameEdi.

ANEXO

. Programa Y. ejEfrdcios

El programa y ejercicios ~que ha,n, de regir el 'sistema selec·
tiva de la oposición es el aprobado, por' Orden nlinisterial de 24
'de diciembre de. .1-953 (",Bol~t1n Oficial del 'Estado~ de lB" d'e ~ne-_
ro, de 1954J y q"Úe son los siguientes, '

Pbmer ejercicio.

Desarr~ll~r'verbaJmeht'e dos -te'mas ':Sacados a 'la. suerte;' dUé
rante eC plazo' máximo de una hon~, ·relati.vos-a ·aritmética, geo
metria y geografía'-de España, y nocíones de geogr:afIá; 'Phi\'ersa~.

,Este ejercicio será eliminatorio, y. será, cJ;;¡.sificado por el Tt:I-
punal con las 'puntuacíones para cada' ~.tno de los ~~mas:

S.egundo ,ejer'cició.

El segundo ejercicio. se djvldu'á eh ,<los, partes., '
Primera parte: Desarrollar verbalmente tres ,temas sasados·,

a la suerte, en el plazo def'lhora y media, de {os relativos a 'De~
techo administrativo,' nocion,c$ de Deree!J-o n;1ercantil,- Hacienda
Pública ,y Legislación especial de Puertos., .. - .' ",,'

Segunda parte:' R.eS'olver debidamente- dos problemas de :art~

metica y 'uno de contabilidad durante el plazo que fije. ~l 1'rJ-, ,
buna!.

Tercer' ejercicio {vo!unt!ldot.

ServÍl:á para mejorar la calific<\e-ión obtenida' efl' los ,anteriq-'
re$- y 'consistirá:

al El 'manejo, con .gran' soltura, de tuáquina ,de' calcuiar, con
la que realiza:t~ las operaciones .Que el T~ibtlll;al determine
y e11 el ,plaz.o que ·establezc~. .',.."

bl Desarrollar verbalmente, dumnt(J';:el p.lazo,dé medIa h.~,ni;
dos teínas de- ~áJculo mercan! ¡¡ y' -c-úntabHidad,

CuaFt.o 'ejercicio, .

Desarrollar verba,lmente dos temas 'sacados- a.la ,sü¡jite', du~
i'unte el plazo, rtláx:imo de una' hor~, reJativ.os a.'l,os)emas qu:e
fíg~lfl;m al final del cuestionaTio.

Cuestionario de temas para la prá~~tica, de los· I:'ll.ercicios an
t.es reseñados:

PRIMER' EJERCtClO

Tema 1." Concepto ,de la ariUn-ética - Ideen d~ la !uagni
tud. Unidad y número - Canti~dad' . 'Nurnerúlogía y sistemas de
numeración.

Tema 2." Operaciones aritméticas: Adición. Y'·' 'sustr<;lcción.
Conceptos y casos ~ Prueb<;ls .de estas, operaciones ., MultipU...
cación' . :Concepto y casos 'qUe pueden 'ocurrir - Tabla de Pitá~'

goras.
Toma 3.° D,ivisión: Concepto d,~. esta 'opetaci'Ón, Y. casos que

pueden ocurrir, Prvebas y usos de la división - Estenoritmia"
. 'lema 4." ·Fracciones: Conéepto: de los-"números. quebr~d9S··
Adición, sustracción, multiplicación y división, de los: ,números
quebrados y.mixtos. . ' " '

Tem~ 5." Números decimales:' Sus '.-conceptos - Principales,
pr.opil!dades d.e los- núm~ros de:Gimales' -' Op!?,raci-on~s que con
ellos se verifican. !:

. Tema 6." Sistema. métrico decimal:. Su concepto y" funda"",
mento y utilidad - Medidas·lineales, su,perfü:iales'y de volumen
t:quivaleneia de. estas medidas, con las principales del- sistema
antiguo español. __' 'di, ". '

Tema 7/J Medida~ de ca.pacidad. y ponderables: Sus '.equlva.·
loneias con las J2rincipales del miste,ma' ant~uo espa-ñol ~ ,M,edi-.
das monetarias y sistema monetario español. ,.'

Tema 8,(1 Régla"d.e tres: Definició:o, planteamifn1.to y resolu
ción de la regla de tres simple - Idem. de' la ,regla' de. tres
compuesta.

Tema 9." Reglá de interés: Sus casos,.~ Inteyés simple'y',corri
pUOsto.

Tema 10. R~gla de alIgaCIón y <:ompania. Su definición,
planteamiento y resolUCión -·:ftegla de aHgacJ,on.

Tema 11. Definición, v'dívisiój,1 de la' geometria, Cónceptos:y;
supUlJicies, linea y punto.

".

Tema 12. Une.as perPendü;;ulares 'Y.. oblicuas: N-umero' de .per'~
~ndic.ulares que. por un P-Ut,lto. puedeq trazarse a U;na ntt-a,
Lineas panilelas - Cot1c~pto y' propiedades principales. '

Te'ma 13. ,Triángulos',-' defi-h,icio'nes - Clasificación ~ :CuadriJá·
teros - Sus. cl~ses,

Tem.a. 14, :Poü8:0pos·. Definición Clasificación y propiedades
geh~nl.le& .ue l()~ poligonos. ' .
, . Téma.'15:.- Circurtferenci-a; CÍrculo y radio.-Angula. central,

arco. ;c,uerda, díámetro, secante y tan-gent'e - Posiciones mutuas
ct~ dos éÍ,ncunt-erencius.
: Tema " 16. Ti'azar por un ,puntQ una perpendicular" a una
recta :'. ~.nstruit, -un aneulo', igUal a, otro - Construir un trián~
guíO en 'función de alguno de-los"elementos que lo integran - Tra
zado de tIlla citcunferen€ia por t,res puntos que no' estén en lí·
nea rei;ta. ~,

T-ema H.------'Area., '¡jefinicíÓn .'- Area del' parale1ogramQ, del
rectángulo ,y del ,cuadrado ~ ldBro.. del triángulQ - Idem. del tra~

petio y de los polígonos regula-res • Area- dol circulo.
Tema,'la: Etementos que :determinan' un plano - Angula dte-~

dro, úis ,.cJ~s~s . Angulo· poliedro" <

. Tema 19. Triedros Pirámide Prisma.s- - Poliedros ~ Pa-
ralelepipedo - Octaedro,

Terna' 20., Superficies de' r€,voli!eió-h ~ .MeridianoS'- y paralelos
C9no, - Cjlíndro y esfera .Sus áreas respecttvas.

b • ,'Terna 21·, ~·Voium~ . Volumen, del- prisÍlla, del cono y,de la;~
p.irámide ~ Ident. dél cUin'dto y, '~e la esfera.

Ceogrn.fw de España y nociones de glJografia universal

Tema 'i. Conceptb 'de la goografía, - S~us principales divi
siónes Movimie-ntús.'de la tierra'· Conceptos. de la latitud yI~n~

-gitud' geo:~ni.fica Mapa5! y cartas 'gQúgrMicas ~ Idea de la es~

ci;lla,,-
.1l?ma 2.." Espaii.a" lj5itaación, Limites y superficie,~ CUma y

téniperaUtra - Caract8ristic~lS de, la flora y de la fauna - Rique~

za mÜ1l:~ra-- '9 p,ecuaria., .
,Tema 3.-1-' Espafía ProduP9ióp. i1Jdu4{.rial - Distribución de las,

:toüas' .ín-d,tlstriales - ,PrincipaJes vias de __ 9RJUunicación marí.ti·
mas y terrestres ~ 'Consideración 'especial :d,e los ,puertos.

Terpa 45' EspaQ.a. Pol;>lación y, ma,?a - LeJ;lgua y dialectos·
ReUgióh Y' c,uHura del ,pueblo espai'iol Gobierno - División. ad~
ministrativa, jUOiCi!;ll y marítím~.

'fem'a :;;a, .España. .Regiones españolns' - Provincia que co~
rrespond'cn., - Caract€lrísticas,:reglonal(>s.o

Tema 6."" E~IJaf¡.a.,'.Accidentes' marítimos y terrestres Cor-
diÚeras, mesetas 'y l1jllílltas ,~ Hidrografia.
, .Terna. '·7.'J, ,Geogra.fia universal. ,Europa ~ Estados del Sur
de Europa - Sifuadón. limites y e'Xtensión, c~pitalida,d, poblacio~

nes, raza;, clKac,t.Wi46tLcas'. y puertos. ihá& i;rnportantes de e.ada
una de ,eHas.~El5peda1 co.-fls~d,erac-fón de- Portugal.

Tema '8;0 Estados, centroeuropeos:, Situación, limites, ex ten·
. s-ión, ,capitalidad. población, raza, ·c:aracteri&ticas y ,puertos más

impo,rtantes de· 'cada uno ,de ellos.
Tema .9:0 E'umpa centráI y' septentdonab~E5tados que .la

coro,prenden, 'limites, extensión, pobtació~,·'raza, cápítalidad,
puertos trifi.s·' importantes, -de <;ada unq ,da ellos.

;Tema. 10.. ASifj.. Extensión y pobl~ción total de este Conti
n-e'nte. Divisiún }JOlitica - Ge9fisica.-Puertos más importantes de
·Asia. ..

Tema 11. Afr¡ca, y ,Oceania,-Extensión-, pob1ación'y raza~
Geofísica . Djvisipn polítíca - Principales, isl,as 'y archipiélagos
oceanicos ,,~ Puertos más 'jmportant~s de- ·ambos continentes.
. Tema 12., Arifédca dei _Norte y Central.-Extensión; pobla

ción' y raza· DiviSión -política .y, acúidenres geogNtficos mits.
imJior'tantes'- Puertos prindpales. '

:Tema 13. AmériCa del 'Sur."-Ext.enslón, poblaCión y' raza oi

División poUtica .~ Accidentes geogr'áficos más impúrt~ntes ..
Puertos prindpt;iles'

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho administra-t,ivo 'y nociones 'de Derecho mercantil

THma L" Concepto de la 'A-dministración.:--;-El derecho admi·.
nlstrativo - Su eon~epto y fuentes - Potestades ádministl'ativas •
Je:rarq'utas. . '

Tema 2." Funcionados Püblicos. - Su concepto ~ Categorias
Y: 'dases del ,Cue,mo C~ntral 'de la Admini~traci6n,Civil - De~
rachos. debexes 7f responsabilidades 'dB los' fJlncionarlo-s públicos.

Tema ~.o Administraclón :Centra! ,-,' Jefatura del Estado 
CiH;isejo de 'Ministr-os .., Piesidencia q:el 'Gobierno· 'F.E,T. Y de

'las J.Q.NS.. ,-' Sus· órganos·· Consejo d.e Estado· Tríbunal,de
..~'Cuentás· - C-crtes' .,E,spal101as. \

, TErma' -4,." Ministerio de "Obra.s ,Púf:¡I:-icas ~ Su organización
.y" fuoci'onam1en'to -' Kx:arnen' 'especial, de' la OlrecClón General

-de Puertos y Señales Marítimas,:' Minis.terio ·.de Trabajo - Fun~
cionanúen'to ')' ',organización, :ilel mismo· ,Funciones' ,y organiM·
ció'n 'de! Fuero del TI'abajo ,1 de 'la 'legislación-, vigente sobre
-contra',tos, accidentes y íornales de trabajo.

__,' ,'tema 5.0. Orga,plzacwfl' Y' fmlcÍ()llCS de los .restantes Depar-
ta-me.ntos ministeriaLes, .

Tem'a 6'." 'División administrativa genen!1 y i;Uvisiones es-
pedales, del terrltori-ó español... ,', .

'Tema 7.f>. AdministraGion -ProvincíaL-Gobernadpres ciVIles
y 'Diplrtacion-es 'ptovinéiill-es - Adrtünistración Local - Ayuntá
ihientbS. Alcaldes .Y ,Concejales. .

Terna 8.°, Actividad .administrativa - Concepto del acto. adml··
n:~sJfatíy.o - Servicios· p~bncos, su noción - --CDncepto y c;lasiH-
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cación de la~ obras públ',cas Sit>lema para su ejecución - La
expropiación forzosa - Concepto y fundamento.

Tema 9,0 Contratos administrativos - Contratos de. obras y
servicios públicos - Legislación: vigente - Concesionesadministrao.
Uvas.

Tema 10. La !ó>ubastay el concuz:so.-Trámites para la ce
lebración de unas yotros>--Gestión directa.

Tema 11. El procedimíentoadminislrativo - Fases genérales
de los mismos . Idea de la jUrisdicción' contendo50~adminis·
kativa.

Tema 12. Doctlmentos burOCl'"áíícos.-ClasificaL:lán~ 'estruc
tura de los mismos ~ Ordenación do expedientes y detumentos
burocráticos Tratamientos.

Teina 13. Concepto del derf)cho lli('rcantiL~E1 comercio·
Comerciante individual - 9bciedades mercantíles Sus clases ~

Concepto de Ja regulada por el C6digode Cúmercio Inst;itu
ciúnes auxiliares del comercio·~ Bancos y Cámaras de Comer
cio.

Tema 14, Concepto del título nommalho aJ portador y a la
orden ~ La letra de cdmblO, sus lequlsIto~ - Concel'to del en
doso, el aval y elp rotesto - Libcanzas,avalcs, pagarés y che~

ques - Su función y requisíf¡ps especiales.
Tema 150 El comercio marítimo - Personal que interviene

en él ~ El buque· El et'lpítán ~ Oficialidad v tn)Julantes del
buque - Despacho de buques - Contrato de netamento.

Hásien<1a Pública

Tema 1.0 Concepto' de la Hacienda Publica Las nece.si-
dades públicas Concepto de los ingr-esos y de los gastos. pú
blicos.

Tema 2.° Presupuestos del Er,:tado ~ 5ü estructura . D':~fi~

cit y. superávit El· ejei'cicio ecopómico Estructura del pre·
S'upuesto. español.

Tema' 3.0 El impuesto - Su coect'pto y fundall1ento CIa·
sificación - Idea del Presupuesto Je Usos y Cons'Umos. ~ Idea
del de Derechos Real(;s ,>,obre Transm¡siOnüs de Bienes v' Va·
lores. "" '

Tema 4.· Timhre" del Estado,-Espec1es y clases de efectos
timbrados· Su empleo en documentos adrninistnttivos y docu·
mentas privados .. hnpuesto de TranSportes,

Tema 5." Contribuciones.-Su concepto. e importancia Idea
sobre edificios y solar~ - Idea de la rústica.

Tema 6,° Contribución industrial - Contribución sobre milida·
des de la riqueza mobiliarül - Contrtbilciónscbré la renta

Tenia 7,° Or~uni7.ación Cent.ral de la Hacienda Espai'lo)a
Minister'io de Hacienda - Su organización y fUndoTies.

Legislaciá¡1 especini de Puertos

Tema l." Concepto de los ptH-'l"tos,--Su d~~::;¡fjcac.ió1J Su
importancia come' fuent~s dé ingreso para el TGsoro Puerto!>
mús importantes de España C;mc'2ptos de PU';fto, zona ':i de
pósito franco. . . 1

Tema 2.° Organización de JUnta de Pucrtos,- Organiwcion
de las Comisiones Administratívas de Puertos

Tema 3.° Concepto de organizüclón de la Comisión Adniinjs
trativa de Puertos a cargo directo del Estado - De los. Grupos de
~llertos y de los agregadoE a,la Dirección Facultativa de Obrns
de Puertos.

Tema 4:' Servicios anejos de tos puertos dependientes del
Ministerio de Ob:('a5 Públicas - RE'lación df> estos sel'vicios con
la dirección admmistraUva y técnica de puertos.

Tema 5.° Ingresos portunr¡(j$_~_SU clasificaCión y sistci1l<--l de
recaudación· 'Turifas portuarias:

Tema 6.° Ejecución y conservación de los obras de Jos
puertos - Régimen de pojjciR de los mismos ~ Idea de] :B.egla,
mento de 'Policía. del Puerto.

T~ma 7." Atribuciones V deberes de la Presidencia y de
la VIcepresidencia - Idea del Jngeniero DIrector y del Secre··
tario~Contador, '

Tema 8.0 'Justificación de una cuenta de obm con cargo a li
bramientos a justificar - Documentos requeridos. '

:rema 9.° Documentos que hay que formular en fecha fija
Objeto de los mismos.

Tema lO, Estructura cm'ltenido v síntesis del plan econó
mico de las Juntas .

Tema 11. Reglamentación Nacional de Trahajo en las Jun
tas y Comisiones Admínistrativasde Puectos.

Tema 12. Montepío de EmpleH-dos y Obr(!ro~ de Puertos ~
Su organización y régimen jurídico.

Tema 13. Estfltutos Reglamentarios del pt~l'sonal Adminis
tratjvo, Técnic.o Auxiliar, meramente auxiliar v subaHerno de
J:untas de Puertos, Comisiones Administrativas y demás Servi~
elOS de Puortos ~ Deberes y derechos de los emplef.1dos,.

rERCER E.JEItCJCIQ

Cú!culo mcrcantil

T~!)1a LO Razones v proporclúnes Sus c!as(;s Progl"f.'0o
nes aritméticas - Geométricas

Tema 2, ° Pottlnc:iación de un DI¡l$ttTO F,tnvcj(jn de la
raíz cuadrada - Potenciación.

,.Tema 3." Re.~la de ropartin.iento& propo¡,cion¡;des -, RoparU
111lento proporcIonal simple y compuesto.

Tema 4/") Vencimiento común medio DCf;cuento comercial
y 1:eal,

Tema 5. 0 Cambio directo e indirecto Regla del tanto por
ciento.

Tema 6," Imposiciones y amorLiza.ciones al interés simple
Concepto de estas operaciones - Deducción de fórmulas.

Ténla 7." Prest.amos ·on:linarios Cálculos de anualidad
Concepto de los empréstitos,

Contübi.fíi.lad

Tema l.Q Concepto de la contabilid~d - Legislación relativa a
la teneduría de HOTOS - Sistemas de contabilidad Pri,ocipios
fundftmentales de l(;l. part'da doble

Tc-ma 2." LibrOs de contabiljdi;ld~ Cl~ses en que se dividen ~

Libro de inveútarios- I~ibro d~ balanco - Libros diario y ma~

yor - Objeto de tada uno de ellos Manera de redactar los
3!'ijenios - Susclases.

T12mu :1.' Clasificación general de <;,:ufJntas - Cuentas per4o~

nalf'S Cut;'llias reprCf;Cnl,k\!ivas del propietario y de sus deu
dores - -SignifjcacióI' de los saldos - Subdivisiones qUl) pueden
ha~_et'S8 con e~·tas cuentas

TenHl 4(' Cuentas de efectos de comercio ldem. de pro
pie(Jades - Instrumentos de cambiO - Casos en qu~ se adeudan
y acreditan Sigülficación de los snJdos ~ Idea de las opera
ciones de comisión y en represc:,ütcie.n.

lema 5,(> CUE;ntascorrif'niC5.-Concepto y preceptos que las
¡"t'f';ulan . !v!étodo indir""'do y han:.1.inrgues.

Tema 6.'" Apertura de conl",b;Jjdad en general - Procedi
mier\tus. - Asientos corre-:c'pondlent¿.s 1m el diario y mayor y
libros auxiliares,

Tema 7.0 . Balan-eEls plovbionuJes,-Balances de comproba~

cióll - Balances de la Bituación económica - ,Objeioy forma
el.' estos documento" - Clabificación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance g€nei'a! -~D-escripci6n de, las operaciones
previas - Formación dI" inventnrio Su valoración - Cierres de
las cuentas por los diferentes p:rocedim.ientos ~ Reapertura de
libroS;

rema 9." Cont.abUidad de ¡n;:; Sociedades Principios funda- ~
mentales de la contabilidAd d!, las 1Iegula-das por el Código de
Colucrcio.

rema 10. Contabilidad del E.I;tado.-·Presupuesto corriente
general del Estado espallol: Concepto, formación, estructura y
duración.~Crédítos extraorrHnflriOR Suplementos de crédito 
Requisitos generales para tcamitarlos y concedet"los· Re'luHas
()(' ejercidos cerrados Op-era-cíones en formalización.

Toma 11 Contabílidadde lns Juntas de· Puertos - Sus pecu
liaridades - Preceptos que l8s n~guhn ~ Movimíentos defon·
dos ~ Sus formaJidades Llbros pripcípalcs. auxillares y rogis
tros Su dispo&ciciÓn.

Tema 12 Invel-sione~ de las Junia" de Puertos ~ Impuestos
v arbitrios a su cargo - fdotivnción y formalizaci6n de los
inismos ~ Su reflejo en las cut"ntas y. asientos que originan.

TemaVL Balancc!'; de ¡as Junta_" de Puertos- Liquida
clofl\es de cadH ejérCido ~ jWltif¡uWión ,~ Asientos de eicrre 
Fúrmulic!udes para su aprobación - Tribunal dBCllentas - Exa
mQn de k\ cuenta por fa Intcrvenf'ión General -de la Adminis·
tra{'.ión d{"~l 'Estado - Exarn€'!1 dc' h_s mismas por el Tribunal
de Cuentftb.

T"'nHl lS,Almacenes genetale~ de depósito o diques - Su
r;onc>"i:'oO Precepto!; legales d ellos relerentes ,,\'\Tarrants»
Cuentas -y- n<;ü'nt~,<; PN.'ulitln'Ci de las operaciones qua se rea
lizun. •

CUARTO E.JU1CICTO

L Fubrio.t-eión df: un hi{rmigón en hormlgonenl de 200 litros
de eapac.ídad.

Cálculo de la arena, grava yagua para hormigón dI; :35 kiio·
gramos de cemento por metro cúbico.

Coste aproximado y per~onal necesurio.

2. Conf-ecciónd<3 un parte- diado de trahalo.

Resumen de los diversos. tajos.
Distribudón del personal y organización.

:~. Parte de ·avería. Barco centra muelle, con rotura de 22
melrüs linealeg. do arístón.

OrganiLación dt la repan:¡ción v mci!.c¡-ia.1 nece.scuio.

L R-cpunlCion de una cubierta deuralita.
~

Avería producida por el víento de 20 metros cuadrados -de
superficie. Organización, rUano de obra, materíales necesarIos
y valoración.

;} H-ecalce de un muro vfccJ,ado enAlt parte inferíor por'
la.':' mareas.

Orgá n ización, persol1 al, gabarrai'; buzos, etc-étera..

6. Ejecución d~ un·p~ími.mt.o usfaitico.

Orgurii"adón, mano de obra y material necesario por me
tru Clllld.rado de pavimento.
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StJllClTUD DE ADM1SION A PRUE*"S SELEeTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBtlCA

I
. 'MI::isterlo-'~ Or;a:1lsm6'~

- , I.
,. . Cuerp:;l; lilscahi o' plazá-,a q¡;O asp~ril

P6:lz5 de ~ Ftas<
fotOrrtllN'a

~lio'-d" Registro(si ¡á ex,i¡;-e J!I
(:Gr,vcea~~ríaL

, da' entrada

2. Fe.=AA ¿-e. la ,o~_deJl' de' la- dn-.;:-;::¡¡t:.ria .
. . . -

Dl\1'OS 'p:ERSONALES
. ", :, . .,'-' , ' , ,'.- ':

l. ;Rell~. "te -Irtlpre$G a mlqtllna o CO!" oCaf¡¡,ctil't-es ,de I~relita, deJlln¡l.,-,. "IJ blanco lós '••~~ia. ":cuaCÚ'Adot en rOJó

1-': Primer ape:i:ó 4. :Sa¡p;;::!:l. apa:Hco ,. Nombra

. . ,

8. fecha de na,,¡miento 1• lugar ''¡J, ,;;l'"¡:nier,t;¡; ,M"Jrii::lliP 8. ldam; Pwyfnci'e:.
• ,

8. Doml.c¡:¡o . '" t:igai, l;!e, d~jl¡cHJo: Uuhic!¡ílo ti • l'dem; Provincia

. .

". Sexo 13. ESta9¡ ?lvil 14: px:. Na~> td6~ti¡jád 15•. Teléfono

Varón O Mujer O :;io!tero O _'C~sndo, O Yiu¿o' O: ¡'¡Uf[l;
I

Nlím,.
,

Nombr." de la madre, . Profeslóri 'del padrelB. 17: No:tlbre; del Padre: jS~

,
. '. -. .

191 Caso de.88I" funclonar~o p¡¡bllco. ln.:ltcat; .
19,1 Denominación del cuerpo. ,,' o plau 19,2.. ,Fecha', ¡ngte,so, 19.3 .Sttlla~l~n aétullI

..
RalllfVado PIta ~lflcaC!Ón '

,} '1:'1 2 '6' ,1 ..,1' ,ellO' ',(112113t: ;:"14":,1,,18>1: '19.11.,ul·

t •• ,I'I'IIII'I'lllllllllt.1 l'I'IIIIII(IIII.t

11. FDRMAClON -A - .
"'- Tltuto,. ael(!¡l;mlco,. que p05éll .

,~'. ~.entro que 105, e;qiíil'.ó 2i.1 Localidad, .
p •

~

22. ldlomu: ' Traduce Hal>la Ese'rlbe a Ott,os ·éon~In).lenio.' e,spe¿hlleí
. Mu:r

Bian BásICo "" [Hill) Bj,lco Muy'
B-1en Msico- •bien bit, "..

I

<

". Pruebas selectivas en 9;U8' ha partlc!pado .
<

.
'."., DenQlTllnllclón del cuerpo 'Q. plata:. . 24.2 - 24.3- ,~jerc¡cfol' a~r'obados:

. .,
~ . .

I -
Ri:aer.:.ado ~. codIficación

1 20.1 J 20.2 :,1 20.31 2-1'1'-2'2.1 22.' 22.3 23 ,'1 24.1 ',·1 2;U,' ',1- '''2.4.3 '·1 1:
1 • 1 1 "1 1 1 1 1 1 1, I l' 1 1 • 1 1 • I 1 1 1 I ".1 11 1 .11 i'I ,1 • I II " 1. I

lit. f!XPlRIENCIA
. . ..

". Trabajo -sn la Adinl.nl,stoo:lón· p(í~!lca !ln cdUd.lción .de íntetlno, fMl'l1tÚllI· o. ¿ontr¡¡tado' -,., Fec!la ~., recha
Ingre8Q cese ".3 Mlnl.torlo ti QtoanJlmo y C8mrJ,) dIreCtIvo :en que' pt,está servicios,' .... CondICión

.,

,
.

... Trabajo' en la emprta prlval:ta .. .

( RuervadO PJtt eo<ñ~cJCl6n LitLiJ ...
1 I ~:'3' I 25.• 89. I 11 1 I I 1 I ti 1 1'1 ,1 ).,1

.

•
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•
CUARTO EJERCICIO

1. ,Fpb-dcádón, de un ,~~rrp~g~n ~n hormigonera de 200 litros
de capf,lcidad: "-

Cálculo dé la 'arena, grava yagua para hormi,góo de 35 kilo-
gramos de: cementO 'por :metr,o, cubico.

Coste aproximado y ~r~olial necesario, "

2, ConfecéiÓn"de: ujl, iiar~ diario,'de tráQajo.

Resumell', de ios" diversós, tajoS:
Dis,triho.cióJ;l del, personal y ,orgtln~zadó~,

'3.,,: 'P;S;rre' d:e:"ayería: -ílarco' centra m,u~Ire. con rotura de '22
'm,e~ro~ :linealE;ls _de -'arístón.

_Organización, de," fa ,reparadón :,y" materiaLnecs_sario.
': ,.- ,',', ." " " ~

,,~4.-:-.'Reparació¡l de una ,cupier~a de uralita.

".' " Avería .-producida "Por "el'. víe;nto~de- 20' ,metros. cuadrados' de,
superficie. Organizació,n., ,mano de ,obra; ~ateriales necesarios

..y, valoración. "

5: Récalce de un' mu'ro,: 'af~.ctado 'é,n .4a-:, pane, 'inferior por·
las mi;treas.

OrgA.n1z,adói;t. ,:persol1af; gabarras,: buzos; etcétera,

6., Ejetuci~~ cÍe un·piWi~,(:lntó asfáit,iCo,

,"o.rga;niza'cióh. m'a-nQ' 'de:, 'Obra y rrúi~r~al. neces81jo por me~
tro tlia¡<i¡adp' d~ ,p~vimento:.

Tern~'- 1,," Concépto de ,la,contabmc:hta ,.; Légis-lat::ión relativa a
"lá, teneduría 'de lUiros '- Si.stemas de, 'cont(ibilidad ~ Principios
funda.mentales de,Ja' partida' doble.- , .

'Tem'a 2,u, Libros ,de éontabilidad, ~ Cl~ses en que se dividen ,
Libro de inY~ntarios,- -Libro d~ baJance - Libros dj.Qrio y ma~
,yor, ':-,-Objew, ,de cada :uno de e~105_ - Manera de redactaT los
asientos ~ .-Sus' ,CThSE1S; __ ' , ,.' '

Tema" ~',~ ,Clasificación '~en:erar de _uentas' - Cuenta$ per~
nal% ~ ,Cuentas, r6preseIl.1t\Uvas deJ propIetario y ,de SUS·, deu
'do-r,es',,-' Si$nifica9ión' de_los 'saldos· Subdivisiones que pueden
hacerse, cOli' 1:wtas cuentás,

TB(lÜl. 4;" Cuentas de:, efedos ,de comercio' ., Idem. de pto~

piedades ~'Instrumentos ,de ,calllbio ,- ,Casos, ,en qu~, se adeudan
'_Y:, acreditan - Sign,fficació,ri de los saldos"· lqea de las opera-
c,ion'es de comisión "Y en- 'r,6presentacióD, ;

Te:ma 5.", eUE/ntas, co,rrienf.es.--:--=,Goncepto y 'pre¡;eptos 'que las
regulan< Méto,do indirecto, y hamburgués:

Tefll,a, '6.~, --:Apert'ura, ,de -conr-.abilidad, e,n general·' Procedi-

I mj,e,Iltos':~ Asierüos, correspondientes en d diario y mayor y
libros :auxitiates:-._' - ~- ', __ .'

¡'_, .T-em~', 7.° ',Balan¡:;es próvi,i;;~onaié5,-Balances de compraba·
. Cd'lÓ~<t' Bad'Iances, de"laCs¡it~fa.ci~. económi¡;a: • ,Objt~~O y forma

e' es os' ocumentó'i - " ' aSl lCaCIOU\ y etl0res -come 1"OS.
<" Tema B.O 'Balance ,~ne:taL____:_Descr:ípCJÓn de las operaciones

prey-ias • Formación;de inventario ~"Su valoración - Cierres de
lá&., c\1-l?ntas ,por,' l.ds>:diff;m;mt-es 'procedimientos,:, Re,aperWra de
libTO$; - "

Te'ina'"tf~ Contabilidad de las SOCIedades - Principios funda-.
,mentales 'de.la contabihdad de las .guIadas por el Código de
c:óm~rciQ.', ,,' ", .

'Temit 10:" Contabil~dad ,del Estadó.-Presupuesto corriente
general del· Estado' español: Concepto. formación, estructura y
duf-i\ción.-Crédito;s ,extraol;'dinarios ,-'Suplementos. de crédito

, Requisitos' generales para tramitados Y ,conc~der-los ~ Re!iultas
ae' -ei.etcicio$ ,cerrados· Operaciones en formalización., .

Tfl'ma 11.- Contabilidad ,de Hl,S Juntª,s de:Puertos • Sus petu
,-Haridades' - Preceptos que .l{lS .'regl,llan' - Movimientos de fon~
,dos ., ~us torrnalidade,$ 7 ,Libros, pr~cipales. ,8:uxiliares y regis~

tros ~:-Su ,disposición,., ',' " _ •
, ,Tema 12 Inversjonec; ,de Ias Juntas ,de;,Puertos - Impuestos
~ y ar:bitrjos :a su' ',car.go, .' MQtiV'e.<:'f~T! Ji formalización· de los,
,mismos ,- Su reflejo -en las cuentas Y !Ol.sientos que originan.

-Te'tn,a., ~4, ,Balances '!ie" 'las, Juntas- de Púertos - Llquida
'.éloJles lie, cada, ejerCicio ~ Justificación '", ASientos, ,de Bierr-e ..,

"Formalidades 'para su ap-robación -. Tribunal de ,Cuentas. . Exa
-'man de 'la' CUenta pot, la Intervenc:ifln Gen'eral -dé la AdIDinis
tr-ac,ión del ,~stada,,- Examen de --las ,mismas ,por 'el Tribunal

,de Cuentas., ," '
r~~a 15, Almacenes "e;ene,.aIé's d~ 'dépósito o diques - Su

concepto .-Pre,ceptos legales a ellos ':referentes'~ ",Warrants» 
Cuentas' y, asie,nto.s pecuUare,s de, las: operaciones que Se rea
.lízan.

caclon'de'Ias- ob,ras públícas . Sistema paf8,-,su e'jécu<:i6:q. -,Le; Tenia 4.° Ve~ciJnie~tp común medIo --Descuento comercial
expropiaciQri forzosa ~ Concepto -'1 fundE\.mentó. : : 1'y. TeflL .. .

Tema -9.0 'Contratos administrativos • ContratQ$, de obras y _Tema 5_;<> cambio diJ1ilcto, -6 Ílidi:rectá .¡: _Re,gla del tanto por

t
SieVr!~C"ios públicos --Le,gislag~nvigente. ~ co,ncesi~es,,'ad.m.,i~stra:- - ciento. ,,',' '.

-" _ _ ,_ "_" , ' ,', _ 'Tema; 6.° Imposldones 'Y"{¡.'morUzaciónes a.I interés simple
Tema 10. La s:uba:stf;l., ,y el- !:oncur:so<;.....TráI~litef>":¡tará 'la "ce- Concepto. de' .~stas operaciOnes • Deducción de fórmulas.

lebz:ación de un$: Y otros...;.....Gestió'n.directa:. '.' _ ,_.',' '! Tema, 7~9 Préstamos cnlinarios . Cálculos de 'anualidad
Tema 11. El procedimiento adm.inistrativo'-','Fa:ses','general~ -Co.ncepto de los enipréstf(qs.

de -los mismos - Idea de la junsdicción ,,~contenci()So,-~d.ililiiis-
trativa, " ¡ " " " ':,"', ':--,' " ' Contab.ilidad- .

Teraa 12. DOcumentos burocráticós.~Clasifi,cac:ión~','estrue:·,
tura de los mismos· Qrdenación,de:expedienres,y: d~umentos'
burocráticos - Tratamientos. . -' " '

Tema -13. ,Concepto ,del derechó .er(:fmtÜ:,~É:l corhe~clo ,;.
Comerciante individual w -gti,de:dades merc~ntnes ,-' $¡U5 'cI,ases '.
Concepto de la, regulada por el-,CódigfJ__ de, ,Comercio -, ,Institu·
ciones' auxil,iares del. <;:omercio - 13ancos,_y Cámaras,__ de Comer-
cio., '" " . - - ,,' ,,', '

Tema 14. Conceptb del, título nominatIvo, 'al 'portador Y,8 lit
orden ':' La letra de cambio, sus -requ1.sitos, ~: Conce~o del en
doso, el aval y elp roteste .' Libranzas, avaJ~St P:alSlirés, Y'" che
ques ., SU'_,func1ón y' requisitos, eSpEldales. " ,', ! ':.', ',',,', "'" '

Tema 151: ,El comercio, ,maP+timo, -', Persóp.a:l que: intervien~,'
en él • ~ buque - El :capitan -',Oficialidad :y, .tripuh.\.n,tes"de;l
buque ~ Despacho de buqtl~s ,- Contrato ,de, fl-etam~ntp. ~

Tel)ia 1.ó
, Razones y p,r-Oporcion,es,_ .' Sus cÍas~s ~ Pr(jg'reSlo,~

nas aritméticas - Geom'étricas , '.: .., " "..'
Tema 2. 0 J;lotenciaci-6n 'de -un nulltero • 'Rxttácéiób-, ,<Jé la'

raíz cuadrada • Potenciación.
.. Tema 3.0

Re~la de. repartin.lentos, pr9Po'r~'ionaIés". ll"epa,rt,i,-
Imento proporCIOna) snnple y 'compuesto. ,-, '

Hacien.da Públ-'ictl

Tema 1.0 Concepto· 'de la Hacienda, 'Púbüeá ' "', 'i~as '~ecesi-.
dades públicas· Concepto de, los' ingresos 'Y'--ge lo,S"ga,st.os.p~7
bUcos. , " ' : ' '; '-: " --'"

Tema 2,~ Presupuestos del 'Estado· Su' 6sttuctüra- -: Défi-,
di' !{ superávit . El ej'eÍ'ciciQ ecopómico ,~ Estructura del- 'Pré-
supuesto eSp-flftol. '" '. ", ,', '

Tema' 3.0' El. impuestq ,- Su, conceptO' y f'\lndal'lent~ ,(:;la·
$ifica'ción - Idea del Presupuesto' <.le Usos y ,Consumos" '-:, ld~a
del de Derechos Reales sobre Transmisíones, de, BJMéS·':~:.va-
lores.- . ~ .,' ,"" ", '

Tema 4.- Timbref:.del, Estado,~Especies',Y das.es de ef~toR
timbrados ~ Su empleo ,en documentos- a,dmi,nistrativos, y.:,docu~
mentas priv~os - Impuesto de T:ra.llsPQl:'tes"., ,,' '.-, '.

Tema S.ll Contributiones.-Su concepto e ,importáricia ldéa
sobre edificios y solare.s • Idea de',.1a'l7Ústlca. """

Tema 6.° Contri'b-ución industrial ;.'Contribución sobre u'tili'd~
des de .a ,riqueza m'ooiliaría -' "Contribución ,sobré la -renta, '

Tema 7.ó Or,aniz.act6n Central de .la Ha.ciénda,'.-,Es~ñola'
Ministerio de Hacienda, - Su ,organi.zación -y f~nciQnes:

Legisl-ació~' especia);' C!e Puertos'

Tema 1.0 Concepto' de' los puertos,-$u ,'él~$ifita:ció~, '- .su.'
importancia como fuente$ ,de ingrJ;lso paní,el ''fesoro.-' Puertos
más importantes de' España'" Con~e~tos"de" puerto, ,zbha"Y','de~

pósito franco. "'*'" -' . ,.-' ," , ,. ':' ~~.- i

Teina 2." Organización de Junta (;le PU,ertos.,..,..',OrganizaClón.
d,e las Comisiones Administrativas de: puertos.,,~, .. ," -.: '," ,',: ''.: '

Tema .3.0 Concepto de, organizáción de la Comisión Adminis·
trativa de Puértos a,cargo d5recto del'Estado':- Delos.Grupos de
~:e~:t~~e los agregados a la Dir!X:~ón r~tUl.tat'~,~a d~ Obr~s,

Tema ,4.0 Servicios anejos ,de los puertos, ,dependientes, pe)
Ministerio, de Obras Públicas -, Relación,.de ~sto's' s~rvicios con

,la dirección ooministratiY,a y .técnica' de .-pue,nos., ',' -' ' '" ,:
Tema -s.... Ingresos portuarios.~Su,plasificacióll' Y,' ~is,terila ,de

recaudación.· .Taillas ':portv.arias'. " . " :",: ".-
Tema 8.11 Ejecución y conservaoÍón de las,' obras,', de los

puertos- -: Régimen de, policía tie los ,;mismos - Idea 'del ,',.ijegla~
mento de ,Pollcta del Puerto. ' - .-' , :.'", ,:

Teniá ,7.0 Atribuciones', y deberes" 'P,e;' la ",presidencia'- "y, .4é
la Vicepresidencia· Idea del Ing~nie:to ,Direct9r: y del Sacre;:
'tario~COntador. ,"', ", , . "',"

1;ema 8.° 'Justificación'de una:,cueIlta de 'obra' cón ca'i'go a:Ú'"
bramientos a justificar ~ Documentos,regueridos. ,;.- ,'-... ", ..,

Tema,O,o Documentos"que hay qUé ,f-oimular.-en fecha fiiJl-,'--
Objeto ~e los mismos. . ' ,1,"',· -, . "

Tema 10. Estructura, ,cQntenido y', 'síntesi$ d,el',plan '.~conó~
mico de las Junt~s" " ',.,."'.' " .-';:-

Temá' 11. Reglamentaci(m Na-cional<de Trab!l!o' en la~i', Juh-
,tas y Comisiones 'AdmiJlistrath:as de Puertos;," - : _

Tema: 12. Montepío' de EmpleQ,dós, ''y Obreros '¡:le P_U'ettos"','"
Su organización y régimen, juridico., " ,',", ':, -,'

Tema 13, Estatutos Reglamentarios "del:::personal Adminis-'_'
tratjvo, TéCnic.o Auxil.iar, meramente auxiliar 'Y subalterno:.'de.
Juntas de Puertos. Comisiones Ad;rnfnistrativss y demás"Se~vi
cios de Puertos - -Deberes. y derecho~ de: los eíYipleados.. '

TERCER EJERCICIO

Calculo merca-nÚl


